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CONSIDERANDO :

Que, los integrantes del Directorio de la Comisión Deportiva Nacional de Pentathlon
Moderno y Triathlón señores Emilio Libora Bielovucic, Nanci Di Tolla de Libora, Car
los Enrique Delgado Núñez del Arco y Hugo Llanos Valverde, han formulado renuncia a
sus respectivos cargos dirigenciales;

Que, el Consejo Nacional del Deporte, en sesión celebrada el día 19 de Junio de 1991,
acordó aceptar la renuncia formulada por los indicados dirigentes deportivos;

De conformidad con lodispuesto por los Artículos ll°y l'3®del Decreto Legislativo No.
328- Ley General del Deporte y Artículo 6°de su Reglamento aprobado por Decreto Su -
premo No.07-86-ED de 13 deMarzo de 1986; y

Estando a lo acordado;

SE RESimVE :

ulo 1®.- ACEPTAR la renuncia formulada por los dirigentes HECTOR EMILIO LIBORA
BIELOVUCIC, NANCI DI TOLLA DE LIBORA, CARLOS ENRIQUE DELGADO NUÑEZ -

O y HUGO LLANOS VALVERDE, a los cargos de Vice Presidente, Secretaria, Tesore
al, respectivamente, del Directorio de la Comisión Deportiva Nacional de PerT
Moderno y Triathlón, dándoseles las gracias por los servicios prestados al ~
Nacional.

2°.- Cancelense en el Libro de Dirigentes del Registro Deportivo las ins -
cripciones Nos. 168-57-90, 169-58—90, 170—58—90 y-itTj.—58-90, correspon

htes a los dirigentes cuyas renuncias se formalizan mediante esra Resolución. ~
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